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PARTE OFICIAL

1.º SECCION.—MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y se Au
gusta Real Fakiua eontináan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que 

me ha expuesto el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el pa
recer del mismo Consejo, vengo en de
cretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Marina un crédito extraordinario de 
38,034 rs. 32 mrs. vn., con cargo á la 
parle duodécima, sección quinta del p re
supuesto del corriente año, para cubrir 
los gastos de la reparación que necesitan 
urgentemente las encañizadas de pesca 
del mar Menor, distrito de San Javier, en 
la provincia de Marina de Cartagena.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes en la próxima legislatura el cor
respondiente proyecto de ley para la 
aprobación de este crédito, conforme á lo 
dispuesto en el art. 27 de la ley de con
tabilidad.

Dado en el Pardo á tres de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Baldo
mcro Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia de Se
villa da parte á este Ministerio de haber
se alterado el órden público en aquella 
capital el dia 3 del corriente. De su rela
ción aparece que, en cumplimiento de las 
órdenes vigentes, habia citado para dicho 
dia 3 á los compromisarios encargados de 
elegir á los individuos que deben com
poner el Ayuntamiento de aquella capi
tal , y que , noticioso de que algunos com
promisarios , parciales de los tres que ha
bían sido declarados inhábiles por la Di
putación provincial para el desempeño de 
este cargo por ser deudores á los fondos 
públicos, no pensaban concurrir al acto, 
determinó, con acuerdo de esta corpora
ción , que fuesen citados con multa en 
caso de no asistencia, y que la elección 
se verificase con el número de compro
misarios que acudiese.

Llegada la hora, el Alcalde abrió el 
acto; y habiendo trascurrido un cuarto de 
hora sin que ninguno compareciese, le
vantó la sesión y mandó cerrar el local. 
A los pocos minutos se presentó en él el 
Gobernador, y ordenó al Alcalde que abrie
se nuevamente el acto, puesto que se en
contraban presentes algunos.compromisa
rios ; mas el Alcalde se negó á concurrir 
á una nueva reunión sin otro llamamien
to prévio. Entonces el Gobernador entró 
en la sala y constituyó el colegio con solo 
1 1 compromisarios: otros habían oficiado 
excusándose, y algunos alegando motivos 
que justificaban su ausencia.

Verificada de esta manera la elección, 
produjo su noticia alteración en los áni
mos y voces alarmantes de varios grupos, 
ante los cuales se presentó el Gobernador 
tratando de calmarlos, y aconsejándoles 
que hiciesen sus protestas ó reciamacio-

nes en los términos legales; y como no 
fuese por ellos obedecido, reclamó el au
xilio de la fuerza pública al Gapitan ge
neral , no habiendo acudido antes sino al
gunos individuos de usa compañía de la 
Milicia nacional que pidiera para mante
ner el órden.

El Capitán general se presentó ha
ciendo nuevas amonestaciones conciliato
ria s ; y como, á pesar de todo, el tu 
multo tomase incremento hasta el extre
mo de lanzar piedras contra la tropa, 
acordaron desalojar la plaza por medio 
de la fuerza, como se verificó, sin oca
sionar desgracia ninguna. Los Nacionales, 
que sin órden prévia, sin Jefes ni uni
forme, se encontraron en las calles pro
moviendo la alarm a, fueron desarmados, 
asi como otros que se refugiaron en el 
convento del Angel hasta el número de 
unos 140. Finalmente manifiesta el Go
bernador que á las cuatro de la tarde el 
órden se hallaba completamente resta
blecido.

En consecuencia de esta comunica
ción se ha remitido al Gobernador de 
Sevilla la Real órden siguiente : 

Subsecretaría.— Negociado 3.°
La Reina (Q. D. G.) , enterada de las 

ocurrencias que tuvieron lugar en esa ca
pital el 3 del corriente, ha visto con sen
timiento el mal proceder de algunos in
dividuos de esa Milicia nacional que, en 
vez de ser en aquellas circunstancias el 
mas firme apoyo de las Autoridades y de 
la tranquilidad pública, como sucede en 
los demás puntos del reino, contribuye
ron á la alteración del órden, haciendo 
indispensables las medidas que se adop
taron para desarmarlos; y considerando 
S. M. que estas faltas proceden de haber 
dado ingreso en las filas de tan benemé
rito cuerpo á personas excluidas por la 
ley , ha tenido á bien mandar , de confor
midad con el parecer del Consejo .de Mi
nistros, que proceda V. S. inmediatamen
te á la disolución de la expresada Milicia, 
y á adoptar sin pérdida de tiempo las dis
posiciones necesarias para su nueva orga
nización, dando ingreso en ella única
mente á los ciudadanos á quienes la ley 
llama para este patriótico servicio, y se
parando sin consideración de ninguna es
pecie á los que la misma ley excluye.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid G de 
Octubre de 1854. =  Santa Cruz.=»Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Penetrada la Reina (Q. D. G.) de la 

conveniencia de reunir la mayor suma 
posible de datos que puedan ilustrar el 
juicio de las Córtes cuando el Gobierno 
someta á su consideración la ley general 
de ferro-carriles, y sucesivamente la es
pecial de cada línea; S. M. se ha servido 
disponer que se emprenda desde luego el 
reconocimiento de una que, partiendo de 
esta corte y siguiendo por la cuenca del 
Jarama, penetre en Castilla la Vieja, sal
vando la cadena continuación de Somo- 
sierra por el punto mas accesible que 
presente en su prolongación al Este.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. á fin de que disponga lo convenien
te para que esta resolución tenga el mas 
pronto y cumplido efecto. ^ ^ D io ^ u a rd ^ ^ V ^ jn n ch o ^ ñ o ^ M a 

drid 5 de Octubre de 1854. =  Luxán.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Repetidas han sido las cir
culares emanadas de los diferentes Minis
terios encargando á los empleados de to
dos los ramos del servicio público la mas 
estricta neutralidad en las elecciones. Im
posible parece que ningún funcionario, 
después de tan reiteradas prevenciones, 
desoyendo la voz del Gobierno, y contra
riando sus terminantes órdenes, haya tra
tado de extraviar la opinión ejerciendo 
una perniciosa influencia en el ánimo de 
los electores, y coartando el derecho que 
Ies asiste de emitir libremente sus sufra
gios. Con todo, según el parte dado con 
noble entereza, y en cumplimiento de su 
deber, por el Gobernador civil de Soria, 
resulta que el ayudante de obras públi
cas D. Basilio Ordozgoiti, el auxiliar Don 
Ildefonso Casabal y el sobrestante D. Juan 
Rubio han seguido tan vituperable línea 
de conducta por sí y valiéndose de algu
nos peones camineros, faltando escanda
losamente á las prescripciones del Go
bierno.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.), 
S. M. seha servido resolver, que en justo 
desagravio de la libertad del sufragio 
coartada , y de la autoridad del Gobier
no desatendida por los referidos funcio
narios, se les separe inmediatamente del 
servicio del Estado.

Lo participo á V. I. de Real órden 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 7 de Oc
tubre de 1854.=Luxán.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Minas.
Visto el expediente promovido por el 

Director de la Real compañía asturiana 
de m inas, solicitando autorización para 
establecer una oficina de beneficio del 
zinc en las colinas y valle del Cuerno y 
Arenal del Esparta!, situados en las par
roquias de Santa María del Mar y San 
Martin de Laspra , concejo de Castrillon, 
partido de Aviles, en esa provincia de 
Oviedo:

Visto que la referida compañía se 
constituyó en virtud de escritura otorga
da en 28 de Noviembre de 1853 entre 
los principales interesados en la empresa 
y la extinguida Dirección general de Mi
nas, autorizada para dicho acto por la 
Real órden de 1 4 de dicho mes y año :

Vista la Real órden de 19 de Enero 
de 1854, por la que se facultó á la refe
rida sociedad para ampliar sus operacio
nes en la producción del zinc y otros me
tales, sin perjuicio de dar cumplimiento 
como hasta aqui á todas y cada una de 
las cláusulas estipuladas en la citada es
critura de concesión, con las garantías 
de capital comprendido en dicho docu
mento, y las mayores sumas á que obliga 
la ampliación de la empresa otorgada en 
Bruselas el 20 de Mayo de 1853:

Vista la órden que en 25 de Enero 
próximo pasado dirigió á ese Gobierno la 
Dirección de Agricultura, Industria y Co
mercio, preceptuando los trámites á que 
debia someterse el expediente promovido 
para autorizar la construcción de la ofi
cina de beneficio en la localidad expre
sada :

Visto que en 8 del presente, y al tenor 
de las expresadas diligencias ya instrui
das, concedió la Dirección de Agricultura

obras necesarias á la construcción de di
cha oficina:

Visto lo informado sobre la autoriza
ción por la Junta superior de Minas:

Visto el tenor del art. 20 de la ley 
de minas; y considerando que en el ex
pediente aparece la anuencia de los due
ños del terreno que ha de ocupar la fá
brica , y que no se ha presentado oposi
ción alguna á consecuencia de los anun
cios:

Considerando q ue , según declaración 
expresa del Director de la compañía, no 
ha de hacerse uso en las operaciones me
talúrgicas de otro combustible que el 
m ineral, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do conceder á la Real compañía asturia
na de minas autorización para construir 
una oficina de beneficio de minerales de 
zinc en el valle y colinas llamadas del 
Cuerno y el Arenal del Espartal, bajo los 
límites que aparecen señalados en el ad
junto plano, que se custodiará en ese 
Gobierno:

Y resultando comprobado en el refe
rido expediente la conveniencia y nece
sidad que tiene dicha empresa de adqui
rir el terreno señalado en el plano, como 
indispensable para las oficinas, y tam
bién el contiguo Arenal del Espartal, á fin 
de fijar aquellas dunas por medio de 
plantíos, con objeto, no solo de evitar 
que entorpezcan ó cubran el ferro-carril 
que está construyendo la compañía, sino 
también para que no las arroje el viento 
sobre el puerto de Avilés, muy perjudi
cado hasta el presente por las indicadas 
arenas; S. M. ha tenido á bien declarar 
de necesidad y utilidad públicas la ad
quisición del terreno para la fábrica y el 
Arenal del Espartal:

Finalmente, en cuanto al uso de las 
aguas del riachuelo del valle del Cuerno 
que pretende la empresa, S. M. se ha 
servido mandar que el Director recurra á 
ese Gobierno, á quien corresponde conce
der el permiso necesario, en caso de que 
proceda, prévia audiencia de la Diputa
ción provincial, conforme al Real decreto 
de 7 de Agosto último.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia, conocimiento del 
Director de la compañía y demas efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1854. = L u -  
xán.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido con

ceder el Regium exequátur, con fecha 4 
del actual, á Mr. Ezra M. Stone, nom
brado Cónsul de los Estados-Unidos en 
Málaga.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes facultativos trasmitidos 
á mi autoridad hasta las doce de la noche 
de ayer, resulta que han fallecido dos 
enfermos del cólera; que han entrado 
otros dos atacados de la misma enferme
dad en el hospital de San Gerónimo, y 
que se han dado tres altas.

Madrid 8 de Octubre de 1854.*=— 
Luis Sagasti.

R e c t i f i c a c i ó n .
En el Real decreto publicado en la G a c e t a  de 

ayer nombrando Gobernador de la provincia de 
Valencia, se cometió un error de imprenta po
niendo D. Juan Gómez en vez de D, Juan G u -
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3.ª SECCION.- ANUNCIOS
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

D E  MADRID.

El Excmo. Sr. D. «.Miaño d « Olózaga, M in is
t ro  p len ip o ten c ia r io  de S. Al. Católica e u í a  c o r te  de 
F ra nc ia ,  lia d ir igido  al Excmo. S i . Alcalde p r im e ro  
const i tuc ional  de esta m u y  hero ica  villa,  con  fecha 
de 29 de S e t iem b re  a n t e r i o r ,  u n a  co m u n ica c ió n  
acom pañada  de u n a  le t ra  de rs . vu . 2 ó , i 9 5 - 1 1 co n t ra  
la casa de los Sres.  M jquele torona  h e rm a n o s ,  como 
e q u iv a le n te  del p roducto  do ja susc r ic ion  q u e  á 
favor de los h e r id o s ,  h u é r f a n o s  y  v iudas  do los 
m em o rab les  dias 17, 18 y 19 de Ju lio  ú l t im o  h an  
hecho  los su g - to s  q u e  so m en c io n a n  e n  la re lación 
nom ina l  q u e  en v ía  y cu y o  p o r m e n o r  es el s igu iente:

Suscricion  en fa vo r  de ¡os heridos y de las fa m ilia s  
d é lo s  que perecieron en los memorables d ias  17, 
18 y  19 de Ju 'io  ú ltim o combatiendo en las calles 
de M adrid.

►n Cl§ I
i 1':

Excmo. Sr.  D. Salus tiano  de Olózaga,
E nv iado  e x t r ao rd in a r io  y Minis tro 
p len ip o ten c ia r io  de S. M. en  esta
c o r t e  ^........................................... '250

Sr. D. Gayo Q uiñones  de L e ó n , p r i 
m e r  S ec re ta r io  de esta l i g a c i ó n . . .  40

Sr. D. José E spaña  y  P u e r ta ,  segundo
S ec re ta r io  de la m i s m a ........................  85

Sr. Conde de Gal ve , ag regado   25
Sr.  D. F ranc isco  M artínez  y  C ab a r ru ,

ag re g a d o ...................   . . . . . " ..................   25
Excmo. Sr. M arq ues  de V i lu m a   100
Sr.  D. M anuel  R ub io  de P r e d a s , C ó n -  
jn s u l  h o n o r a r io ,  V icecónsul de Es

paña  en  P a r í s .  .................................  30
Excmo. S r.  M arques  de Gasa R i e r a . .. 500
Sr.  D. José Luis A lfon so ..........................  500
Excmo. Sr. D, P ed ro  P ascu a l  de O liver.  50
E xcm o Sr. Gondo de R e u s .....................  200
Sr. D. J a v ie r  U r i b a r r c n ............................  400 '
Sr. D. José L uis  M azoa ............................. 100
Sr. D. M anuel de I s a s ! ............................... 120
Sr. D. P ed ro  G i l .    .................................  50
Sr. P . José María R u b io .................... . .  25
Sr.  D. F e rn a n d o  G u e r r e r o . . ................. 100
Excma. Sra . v iuda de! g en era l  C ru z .  20
Sr.  D. Teófilo RouÜgni..............................  20
Sr. D. Bonifacio F e rn a n d e z  de C ór

d o b a  .......................    20
Sr. D. Canuto  C alve t...................................  20
Sr. Conde de Casa M o ota lb o     40
Sr.  D. F ranc isco  C h a c ó n .    . .  30
Sr. P r ín c ip e  de B assa n o ..........................  40
Sr. D. Benito  Monfori ................................. 20
Sr. D. B. M i ím is .......................   30
Sr.. D. F ranc isco  L ó p ez .............................  20
Sr. D. José María S a n c h o . . . . . ............  265
Sr.  Coronel D e t e n r e .................................. 20.
Sr. D. José B o r ra jo ...................  40
Sr. de C á r d e n a s ........................................... 100
Sra . M arquesa viuda do las Marismas. 100
Sres. Rodríguez y M oncndez.................  30
Sr.  Brigadier  G a e r t n e r ............................. 20
Sr.  D. Luis  M a r i n . . * .................................  20
Sr. D. José P in il la .    ............................... 20
Sr. D. Mauric io Rodríguez  A rroquia .  20
Sr.  D. P ed ro  L u c a s   ...................  20
Sr. Conde de Peña! v e r ...............................  100
Sr.  D. V icen te  de l í m r r i g a r a y   100
Sr. D. Anton io  María de C a m p o   100
Sr.  D. A nton io  Ramos de M u ñ e s e s . . .  100 
Sr.  D. Manuel Góm ez H e r r e r a . . . . . . .  10
Sr. D. Jo é do h  C ru z  de Caste llanos. 100 
Excma. Sra. D uq u esa  de San Carlos. 10
S r. D. José Moreno de M o ra . . . . . . . . .  100
Sr. de Reinoso...............................................  10
S r .  D. Bar to lomé M u r ie i ..........................  100
Sr. D. Luis M u r í a ! . .  ...................   100
Sr.  D. Evangel is ta  L ó p ez ..........................  100
Sr. D. G u i l le rm o  P i c a r d ..........................  20
Sra. Doña María Josefa de R i e r a   5
Sr.  D. J u a n  de A l a v a . ...............................  5
Sr. D. Anton io  B a q u e r ..............................  5
Sr.  D. Carlos  C o n d e .................................... 5
U n  español m u y  p o b r e ............................. 50
E xcmo. Sr.  G en e ra l  M u n te v e r d e   80
E xcmo. Sr.  I). F rancisco  María Marin. 80
Sr. D. Angel A lv arcz . .  ............   20
Sr .  D. F ranc isco  M e r r y ............................. 20
Sr. D. F abrie io  P o te s ta d ..........................  50
Sr. D. Luis  de  A r ia s ,  Vicecónsul de

B a y o n a   ..............    10
Sr.  D. F ranc isco  F e r n a n d e z ...................  5
Sr.  D. Celestino Iglesia   5
Sr.  D. Angel O r z a ........................................  2 50
Sr.  D. Emilio  S a n c h o . . . .  0 .....................  25
Sr.  D. Emilio de la P u e n t e .....................  20
Sr.  Conde de San A n to n io ........................ 50
Sr. D. F. de L a s a ..............................   20
Sr. D. José López Biisb: m a u l é   25
Sr.  D. Jqcc Maiía M u rg o ..........................  5
Sr.  D. ÁRtonio de Soioaga........................ 5
Sr.  D. A nton io  C a m i n o . . . . . ' ................. 2
Sr.  M o n é s   ........................................... i
Sr. D. Ignncio G arc ía .  . . , ..............   50
Sr.  D. José B arbero  na  ..............  5
Sr. Conde de C a s a - S a r r i a    20
A nton io  M a r te   ............................. 5
Sr.  D. E. G r i in a n d  y  More n o ................. 10
Sr.  D. P ru d e n c io  Jgea ...............................  10
S r.  D. Santiago de G a s ta ñ a g a .................. 1
Sr.  D. Santiago T o r r e s ............................. . .  30
Isidoro E s a im  - .................................... 1
José de Aguilera  de C a m p o ...................  5
Franc isco  l l u i c i .............................   1
F e r  r e r e s .............................................................  4
Sr.  D. G regorio  L. U re -m ig u i ................. 2 50
Sr. D. F rancisco  Midan y C a r o   20
Sr.  D. Anton io  C a r a b a n le s ...................... 25
Sr. D. Lino H e r c o ......................................... 15
Sr.  D. José Antonio  L o l in a .....................  5
Sr.  D. J u a n  del P e r a l   ...................  10
Sr. D. León M a yo ........................................  5
Sr.  D. M anuel de N o v a le s  y. . .  10
Sra. Doña A u re l ia  de N o v a le s ..............  5
Sr. D. Miguel A lm o rz a ...............................  5
M aría  A n ton ia  A s p o u r , 2

s .  v . b . .  .................* ...............  5
Sr. I). Manuel S is i iaga ............................... \
Francisco  A g u ir ro .......................................  \
Arocena , hernia n o ...................................... 5
José Moría A rs u a g a . .........................................  3
M. M. A .............................................................  i  5o
Ba'Mista I G a h m   ..................   1
Pedro  de A r t e c h e ...................................   o
R. AI. de S.............................................    5
J u a n  Lorenzo G a ni s o .................................  5
Sr. D. F rancisco  J. V i l iam il jana   10
A. de A..   ................................................ 1
José G abrie l  da U nzalu    . . . .  10
Juan  IF u í ís í  i O leiza...................................  50
J u a n  G arcn a  v  .........................      1
P. M. C as t i l la  ..........-........................   ^ 50
A « a v i l a r t e   ...................................... %
Ju a n  Bautista V id au r r e ta  . . . . . . . .  .. 50
J. do M  .....................................   ¡
Sr. D. J a s  11 Antonio  Arocena y fa

mil ia ...............................................................  10
Sr. D. M anuel  de la Vega y  C orees . .  10
Sr. D. E s teban  A n d ré s ..............................  5
Sr. D. Carlos de L u g o ................................  5
Sr.  D. A ugusto  de Lugo ...........................  5
S r . D. Ala nu  e l Z ato y a ................................  2 50
Sr.  D. F ranc isco  S a r t a ..................   2
Sr.  D. Nicolás de I b a r iu e e a ..................  10
Sr. D. Ramón A ra ng o ................................  2
Sr. D. Cenoo Abadía..................................   2
F e r n a n d e z ...........................................     5
E c h e n iq u e ...................................................    |
F ranc isca  G o o s se n s .  ...........    2
Sr. D. Miguel Jo rd á n  y L l o r e u s , Vi

cecónsu l  de España en  el- L L v r e . ..  25
Sr. D. Anton io  M. de Z;a , C a n c i l le r . .  5
Sr. D. M. J. de I r ig o v en ............................  25
Sres. V. Lnborda v  c o m p a ñ í a . . . . . . . .  10
Sr. D. A. M . . . . . / . . ..................................  5
Sr.  Ü. S evero  Pon ce de L e ó n ...............  5
Sr. D. J. A le jandro  de G a r a y , C a p í -

ten  del b e rg a n t ín  N e p tu n o ..c   5
Sr.  D, Pedro  de M o n a s te r io ,. Capitán

del b e rg e n t iu  C achupín ........................ 2
Sr. D. José Antonio  de Rente ría ,  id sm

de i /  n a n ito   .................................  5
Air. A. H ou ib rr -guo , Agente c o n su la r

de España en  F e c a m p , . .....................  20
Air. P. C h u m o n ln  , Vicecónsul de Es

paña  en  D u n k e r q u e ..............................  25
Mr. A. Adaun , V icecónsul do España

en  B on icgn e ................................................  50
Mr. F. V a n q e e l iü ,  Vicecónsul de E s

paña en  R o u e a . . . . .  ..........................  27 80
Mr. V. Lo Non ve!,  Vicecónsul de Es

paña en  St. Mal ó ........................   20
Mr. J. VvVgner, A gen te  c o n su la r  de

España en  l í o r i f h u r ...............................  20
Mr. J. do R h e h r u , Vicecónsul de E s

paña en  C a la is .  ...........     25
Sr. D. M. José de V a r g a s , com is iona

do en  eS e x t r a n j e r o .  .....................  25
Si*. D. Telesf«.¡ro González Escalante ,

Cónsul do España c e s a n t e ...................  30
Sr.  D. Cándido de P ed ro re n a  , Vice

cónsu l  de E spaña  en  B u r d e o s   20
Sr. D. José Joa qu ín  de U r r u t i a ,  Can

c i l l e r ..............................................................  5
Sr. D. F ra n c b c o  F e r n a n d e z , p ro p ie 

ta r io ................................................................  20
Excmo Sr. M arqués  de A g u i j a r   20
Sr. D. J u a n  B autista  M e g r e t , p ro p ie 

t a r io ^ ...............................   \ . . .  100
Sr. D. E n  nciseo R u b io ,  j o r n a l e r o . . .  5
Sr.  D [o rn o  Jo¿ó de T r u e b a ................. 10
Sr. D. Tomas de la T o r r e ........................  . 5 0
Sr. D. i i n n o n  de la L as tra  y C u e s ta . .  20
Sr.  M arqués  del Riscal do A le g r e   25
Sr. D. J u a n  de P r a t , Cónsul ce san te .  10 
Sr. D. J u a n  Anton io  A r g u c h , Vice

cónsu l  do España en  M a rse l la   2o
Sr. D. J u a n  Vasal lo ,  Vicecónsul de

España en la C i o t a t . ............................. 15
Sr.  D. J u a n  G r a v i e r ,  Canci l le r  del

consu lado  de M a rse l la ..........................  5
Sr.  D. Ram ón Adelíe-   5
Sr. D. Pedro  Vela , español emigrado. 5
Sr. D. E du ardo  Diego de J á t i v a   17 30
Sr. D. Marcos M a le o , Capitán  de la

polacra  E sp eran za ...................................  5
Sr. D. J u a n  Agustín  R oca ,  Capitán

del laúd  Divino Pastor..........................  1
Sr.  D. Miguel Zaragoza , Capitán  del

laúd  S a n  A n to n io ....................................  5
Sr. D. Ja im e O rto  ño , Capitón del laúd

Hermosa, S im i ...........................................  2 50
Sr. 1). Antonio  Va l i s ................................. . .  1
Sr.  D. Isidoro L ó p ez .............................. 1
Sr. D. E duardo  La f u e n t e ....................  25
Mr. T r o n c h e t , Vicecónsul do España

en. T olon ........................ • . . . . ....................   25
Sr. D. Luis P r a t ,  agregado d ip lo m á

tico honorario . .......................    10
Ju a n  F e i m u d e z . .   .......................  3 20
Sr. D. Antonio  Batalla , del comercio . 10
Sr. D. José Viñas v  L lan só ................  4
Sr*. D. Antonio  M ansooés ..........................  1 50
Sr. D. E rn es to  Federico  de Cooks v

B d s . ,  5
Sr. D. Pascual S e ñ o r a , Vicecónsul de

España en  L y o o .....................    25
Sr. D. José V ü ia r o z a , C a n c i l l e r . . . . . .  10
Mr. Rebol ¡y , Vicecónsul de España

en A r le s   ........................ 5
Sr.  D. Miguel T o v a r , Cónsul genera l .  30 
Sr. D. .1 o ;ó A x e m a r , Vicecónsul de

E -paña  en  P e r p i ñ a n ............................  20
Sr.  D. Ja im e  J a r l i e r ,  Vicecónsul de

España en  P o r t v e n d r e s , .....................  20
Sr.  D. F eder ico  G r a n a d o s , Canciller 

del consu lado  de España en  P e r 
p i ñ a n .............................................................  5

Sra. Doña María Cal inon de G ranados
é h i jo   .............................   5

Sra. Doña Sabina H ern á n d ez  de A le n -
g r y . . _ .....................    20

Sra. Deña Carolina A leng ry  y Her
n á n d e z .......................... . . . . .....................  10

Sr. D. Manuel S c ia s    10
Sr. 1). Ped ro  P a s t e l l s .  . , ..............  3
Sr. D. Benito R od e rga s ............................. 2 50
Un p r e s b í t e r o  ! ...........   % 50
Sr. 1). Anton io  P u j o l .................................  1
D. D. C . . . .    ........................  2
Sr. D. Antonio  Bernal O’R ei l ly ,  cón

su l  de España en  el I l a v r e . . , .........  25

Sr.  D. Meliíon F e rn a n d ez  de Rnidi.vz,
Vicecónsul de España en  N an te s . . .  25 

Sr.  D. Luis Gem í y Regio], Canciller. 5
Sres.  M. J. de. I r igoven  é h i jo s   25
J. B. A n d re u  y co m p añ ía .........................  20
Sr. A u d ra n  y  com p añ ía  ................... 25
D. A. D svii le  de la* compañía  A. A u 

di an  y c o m p añ ía .  .........................   15
Mr. C h a rp en t ie r ,  Vicecónsul de Espa

ña en  L o r ie n t . .  ..............  20
Sr.  D. Ju a n  Gavazon  , Cónsul de Es

paña en  C e t te ..............................   50
Sr. D. E n r iq u e  de S a n d o v a l , Vicecón

su l  en  Ce í t e ..............................................  15
Sr.  D. Tomas de V il la longa , Vicecón

su l  de España en  M ontpe ll ie r   30
Sr.  !>. C lem en te  G o n z a lo .  .....................  5
Sr. D. José V i l l a r ......................................... 3
G r a c i a  ......................................................  3
C e l l y , Cancille r  del consu lado  de

C e t t e ..........................    15
Sr. D. Miguel B ayona ,  C a p i t á n   3
Sr.  D. J u a n  Bautis ta  R iva l ,  V icecón

su l  e n  la N o v e l la ..................................... 23
Sr.  D. J u a n  Pedro  R iva l ............................ 10
S r . 'D .  Antonio  R affan e l l ,  Vicecónsul

e n  A gde......................................................... 10
Mr. V e r a n d , Vicecónsul en  A g u a s -

m u e r t a s  ..............   5
Sr.  D. M anuel O liver , C a p i t á n . . . . . . .  3
Sr. D. F ranc isco  F á b re g a s ,  C ap i tán .  .. 3
Sr. D. José B a u s a ..........................    3
J. M. J a n s e n   .................................  20
W ilh e lm i ..............................   20
P e c h e u r ........................  10
Felipe L lans ....................................................  10
Ja im e C h e v r e u i l . . . . . . .  ........................  10
R om .....................................................................  10
Bo.ggiano, tío y sob r in o ............................  10
I IAl . B e r g e y r o n ...........................................  o
H a l le ......................................      10
P. C ar ies ............................................................ 5
Mr. S ...................................    V ...................  3
J. L ic h te n s te in —  ...................................  10
R. B ......................ó . . s ....................  J > ;____

6709 30

El Excmo. S r  Alcalde p r im e ro  const i tuc ional  
ha  re spondido  á esta aprec. iable co m u nicac ió n  con 
o tra  , cu y o  li te ra l  con tex to  es como s ig u e :

Excmo. S r . : Por conducto  del Minis te rio  de Es
tado h a  llegado á mis  m anos  la a t e n ta  y s i e m p re  
ap rec iab le  co m unicac ión  de V. E. de 29 de Se
t i e m b re ,  aco m p añada  de u n a  le tra  do rea les  vellón  
25,495..M á la vista y  cargo de !oj Sres. M iq u e le -  
to rena  , h e rm a n o s  , de  este co m erc io ,  e q u iv a le n te s  
á los francos  6 7 0 9-30  cén t im o s  q u e  es el p ro d u c 
to de la suscric ion  ab ie r ta  e n  ese Im p er io  para  so
co rro  de  los h e r id o s ,  h u é r fa n o s  y  v iudas  de los 
c é le b res  dias 17 , 18 y. 19 de Julio  a n t e r i o r ,  s in  in 
c lu i r  la s u m a  q u e  pueda r e n d i r  la q u e  ig u a lm en te  
se halla ab ie r ta  en  i.a colonia a rge lina  de q u e  o f re 
ce V. E. h a c e rm e  en v ío  con o po r tu n id ad  , puesto  
q u e  h a  accedido g us to sa m en te  á q u e  se p ro ro gu e ,  
con el fin de q u e  los españoles  de todas clases  allí  
ex is ten tes  p u e d a n  consignar  las o frendas  q u e  es ten  
en  a rm on ía  con su  posición y c i r c u n s t a n c i a s ,  y q u e  
s iem p re  se rá n  a p rec iables  p o rq u e  o s te n s ib le m en te  
d e m u e s t r a n  su g ra n d e  vo lun tad  y deseos.

El p ro du c to  de estas  suscr ic ion es  y  la fo rm a de 
l levar las  á c a b o ,  deb idas  son al p a tr io t ism o  co n o 
cido de V. E . , á su  corazón h u m a n i ta r io  y  b e n é f i 
co , nob le  y f i lan tróp icam en te  secundados  por n u e s 
tros  com patr io tas ,  ta n  am a n tes  de las g lorias  de su 
pa is ,  como compasivos  hacia aquellos  ind iv iduos  
q u e  con su  generosa san gre  han  c o n tr ib u id o  á r e 
c o n q u is ta r  la l ibe r tad  perd ida , y  de o tra s  p e r s o 
nas  ig u a lm e n te  com pasivas  y j u s t a m e n te  a d m i r a 
doras" de los heroicos  es fuerzos  y  a rd im ien to  de ios 
hijos de esta g ra n  nación.

V. E. manifiesta q u e  a n te s  de t e n e r  la h on ra  de 
re p r e s e n ta r  á la n ac ión  española en  esa c o r t e , h a 
bía promovido  la s u  c r ic ion  q u e  ha favorecido d e s 
p u é s  con s u  c a rá c te r  oficial. Ei Excmo. A y u n ta 
m ien to  co n s t i tuc ional  de M adrid , en  c u y a s  a rcas  se 
ce n tra l iz a n  los fondos q u e  de todos los p un to s  de 
la P e n ín su la  se h a n  a p re su ra d o  á o frece r  y  re m i
t i r  p a ra  ta n  p lau s ib le  o b j e to ,  será  in s t ru id o  por 
m í  e n  s u  p r im e ra  sesión  del a ten to  oficio de V. E. 
y  de la lista do ios s u sc r i to re s  q u e  le acompaña: 
no  podrá  de ja r  de oír  con la mas viva satisfacción 
estos nobles  rasgos de fi lantropía y d e s p re n d i 
m ie n to ,  ni d e ja r  de a c o rd a r  q u e  se les dé la p u 
blic idad debida por medio  de los periódicos oficia
le s ,  con in se rc ión  de la re lación  de los c o n t r i b u 
y e n te s ,  y de esta m anifes tac ión  q u e  es la e x p r e 
sión s incera  de la g ra t i tu d  de todos sus  ind iv iduos  
en  n o m b ro  de las personas  q u e  p ue d a n  d is f ru ta r  
de tan  ap rec iab le s  donativos.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Madrid  6 de 
O c tu b re  de 18o4.=Jgnacio  de 01ea.^=Excmo. Señor  
D. Salus t iano  de Olózaga, Ministro p len ipo tenciar io  
de S. M. en  Par ís .

El Excmo. A y u n ta m ie n to  co n s t i tu c io n a l ,  q u e  lo 
ha oido con la m as  v iva y p ro funda satisfacción, 
se ha serv ido  aco rda r  q u e  se p u b l iq u e  en los p e 
riódicos oficíale:;, como e a  v i r tu d  de su  s u p e r io r  
ac u e rd o  se e jec u ta  p a ra  conocim iento  del vecin
dario.

Madrid  7 de O c tu b re -d e  1 85 4 .— Cipriano María 
C ie m e n c in , Secre tar io .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.
C ontinúa la nota de las suscriciones para el p la n tea 

m iento  de los hospitales provisionales y  casas de 
socorro.

Excmo. Sr. Conde de S an ta  Coloma y de
Gifuentes ..............................................................  1500

Excmo. Sr. D. V icen te  B e r t r á n  de Lis—  1000
Excmo. Sr. M arqués de Mira flores  400
Excmo. Sr. D. Joaqu ín  F ranc isco  Pacheco. 500
Sr. D. José M a d ra z o ...................................   *100
Sr. D. Federico  M adrazo .................................... 100
Excma. Si a. Duquesa v iu d a  de A lb a   320
Excmo. Sr. M arques  de la T orrec i l la ,  m e n 

s u a l m e n t e ...........................................................  2000
Sra . v iu d a  d e  D. Ignacio Pe rez  M o l ió . . . .  500
Excmo. Sr.  Conde de B uena E s p e r a n z a . . .  4000
Sermo, Sr,  In fan te  D, F ranc isco  de  Pau la ,  3000

Excmo. Sr.  M arques  de V a lm e d ia n o . . . . . .  4000
Sr. D. Manuel M a th e u .......................................  IO0O
Sr. D. F ranc isco  T ra v e se d o ............................  60
Excmo. Sr. D u q u e  de San L o ren zo   2000
Excmo. Sr. Conde de Campo A iang e   400
Tota! en  can tidades  q u e  h an  ingresado 

en  deposita ría  has ta  la f e c h a ..................... 212,719
Madrid 7 de O c tu b re  de 185L^»José de la C ar

r e r a  . S ec re ta r io  C on tador .

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 8 DE OCTUB R E

Resumen  del escrutin io  general practicado por 
las m esas de los doce distritos e lectora les de esta  
cap ital, según  las noticias confidenciales recibidas:

Electores que han tomado parte en  la e lec
ción 4249.
Candidatos que han obtenido m ayor número de votos.

D. Evaristo San Miguel 4013.
D. Ignacio Olea 3971.
Sr. Marques de Perales 3868.
D. Juan José de F uen tes 3835.
D. Juan Sevillano , Marqués de F uentes del 

Duero, 3861.
D. Mariano Lorente 3207.
D. Ignacio Gurrea 3050.
D. Antonio Lara 2541.
D. V icente Rodríguez 2525.
D. Matías Angulo 2200.
D. Gregorio López Mollinedo 2058.
D. José Alvaro de Zafra 175B.
D. Pedro Calvo Asensio 1234.
D. Antonio Perez 4106.
D. Antonio G uillerm o Moreno 735.
D. Domingo D ulce 649.
D. José Martínez Luna 478.
D. Andrés Caballero del Mazo 431.
D. Antolin Udaeta 374.
D. José Rúa Figueroa 329.
D. Julián A quilino Perez 31.5,.
D. Emilio Castelar 190.
I). Manuel Muguiro 147.
D. Sabino Ojero 118.
D. Manuel Rancés V illanueva 112,
D. Jo¿é Ordax A vecilla  110.
D. Juan Bautista Alonso 80.
I). José G onzález,Serrano 67.
!). José María O rense 5 4.
D. Manuel Matheu 53.

Nota. No se in c lu ye  el núm ero total de las 
personas que han obtenido su fragios, porque s e 
gún  el art. 39 de la ley  e lec to ra l, hará im prim ir  
el «acta general de la elección  el G obernador c iv il 
de la provincia después de practicado el escru 
tinio, de la m ism a, que deberá tener lugar el 16 del 
actual , según  asi lo dispone la ley .

ALCALA DE HENARES.
Elección de los dias 4 y 5 .-=  Personas que han  

tomado parte en la elección  193.
Candidatos que han obtenido m ayor número de votos.

I). Evaristo San Miguel 193.
D. Juan Sevillano 193.
Sr. Marques de Perales 193.
D. Ignacio Olea 193.
D. Juan José F uen tes 192.
D. Matías Angulo 191.
D. Antonio G uillerm o Moreno 190.
1). Andrés Caballero del Mazo 18.
D. Julián A quilino Perez 188.
D. Domingo Dulce 186.
D. Gregorio López Mollinedo 153.
D. Joaquín Sandino 40.

CHINCHON.
Elección de los d ías  4 , 5 y  6.

Señores que han obtenido m ayor núm ero de
v o to s :

D. Evaristo San Miguel 308,
D. Ignacio de Olea 307.
Sr. Marques de Perales 306.
D. Juan José F uen tes 301.
D. Antonio Lara 298.
D. José Alvaro de Zafra 294.
D. Mariano Lorente 289.
I). V icente Rodríguez 289,
I). Antonio Perez 283.
D. Ignacio G urrea 281.

AVILA.
Resultado de la votación en la provincia de A vila .

D ía 4 Dia o Total.
1). José A lon so   1935 697 2632
I). Pedro Gómez de la Serna. 1589 621 2210
D. José Antonio Miguel Ro

m e r o ..........................................  1610 792 2402
D. Antonio Osorio ................... 1870 676 2546
D. Rafael Jara............................. 1054 513 1567
D. Laureano Díaz.......................  706 336 1042
D. Marceliano de la P e ñ a .. .. 644 383 1027
D. Fernando Corradi  559 289 848

BURGOS.
Dias 4 y  5.

Sres. Corraui 1957.
F uen te A ndrés 1902.
Alonso 1727.
C ollantes (D. Antonio) 1667.
Martin de los Heros 1609.
Cirilo A lvarez 1329.

CORDOBA.
Resultado de la elección ei día 5 en  1& c a -  

p i a l :
D Gonzalo Cárdenas 251.

Rey 221.
Vega de Arnñjo 203.



Estóban y Medina 488.
Iznardi 488.
Joaquín Pacheco 477.
Ornachuelos 473.
Ortiz Amor 463.
Ramírez Arellano 443.
Borbon Alcalde 429.
Labastida 423.
Laserna 95.
Belda 74.
Alcalá Zamora 70. _
El Marques de A uñón 58.
Galvez Cañero 46.
Trillo 28.
El Conde de Hust 24.
Blanco 40.
Miguel Pacheco 6.

CORDOBA.

Resultado de la votación el dia 4 en algunos 
de los distritos de la provincia de Córdoba.

D. Rafael de Labastida 4 4 26.
D. José María Rey 4097.
D. Mariano Vargas Alcade 4086.
Sr. Conde de Hust 4 068.
Sr. Marques de la Vega de Armijo 4053.
D. José Galvez Cañero 991.
D. Estéban León y Medina 877.
D. José Alcalá Zamora 877.
D. Joaquín Francisco Pacheco 850.
D. Miguel Ortiz Amor 628.
D, Félix García Gómez de Laserna 627.
Sr. Conde de Hornachuelos 540.
D. Gonzalo de Cárdenas 480.
D. Cárlos Ramírez Arellano 438.
D. José María Trillo 435.
D, Angel Iznardi 42!.
D. Martin Belda 390.

CIUDAD REAL.

Dias 4 y 5.

Sres, Duque de la Victoria 3850.
Manuel Monedero 3542.
Gómez de la Mata 3107.
Ustariz 3098.
Cantalejo 3017.
Osorio 2832.
Trias 2487.
Escosura 2165.

CUENCA.

Nota de los señores que han obtenido mayoría 
de votos en la provincia de Cuenca en el dia pri
mero y  segundo de elecciones, según los datos re
cibidos en la capital hasta el dia 6:

Sres, Navarro Zamorano 2426.
Sandoval 1772.
Santa Cruz 4649.
Latorre 4 668.
Ortega 4695.
Yañez 1477.

GUADALAJARA.

Sres. Medrano 3748.
Laserna 2837.
García 3473.
Manrique 2677.
Ugarte 2250.
Collado 1193.
Pastor 1247.
Hernández 4365.
Ros de Olano 700.
Ontiveros 710.
Delgrás 715.
Ortiz 743.
Berzosa 423

Nota. Este estado , incompleto como todos, re
presenta el resumen de la elección en I03 dias 4 
y 5 de algunos distritos, y en los dias 4 , 5 y 6 de 
otros.

J A EN.

Dia 4.

Sres. General Serrano 4 914.
Collado 1253.
Bedoya 1084.
Valenzuela 1296.
Elola 908.
Caparros 800.
O’Donnell 748.
Coello 634.
Arroquia 736.
Castilla 685.
Calatrava 799.

L O G R O Ñ O .

Primer dia.

Sr. Duque de la Victoria 4991.
D. Manuel Gómez 1875.
D. Salustiano Olózaga 1787.
D. Ignacio Gurrea 1454.

LUGO.
Resultado de la votación en la capital el primer dia.

Sres. Lasagra 292.
Paradela 292.
García 290.
Vilacedron 285.
Ulloa 275.
Pasaron y Lastra 271.
Plá 218.
Becerra 179.
Somoza 173.
Somoza Carabero 461.
Casalz 119.
Cuervo 111.
Osorio 89.
Carrera 88.
Yañez Rivadeneira 49.
García Alvarez 22.

MALAGA.

Dia 4.
Sufragio m ayor, Sr. Cánovas del Castillo. 
Sufragio medio, D. Narciso de la Escosura. 
Sufragio mínimo, Srec, Cardero y Sánchez Silva.

MURCIA.

Dia 4.
Sres. Rosique 237.

Escalante 237.
Duque de la Victoria 233.
Leonés 232.
Clemente Zamorano 229.
Vera 225.
Marques de Corvera 221.
Muñoz Diaz 207.

PAMPLONA.

Dia 4.

Sres. Iñarra 147.
Sagasti 434.
Alonso (D. José) 136.
Aguirre 130.
Beroqui 431.
Gurrea 113.

OVIEDO.

Resultado de la votación el dia 4 en los dis
tritos de Oviedo, Siero, Lena, Avilés, Gijon y 
Nava:

D. Evaristo San Miguel 767.
D. José Hipólito Borbolla 758.
D. Antonio Mendez de Vigo 764.
D. José Rodríguez Busto 746.
D. Salvador Valdés 747.
D. Pedro López Grado 672.
D. José Mana Lallana 540.
D. Eulogio Diaz Miranda 540.
D. José García Jove 540.
D. Servando Ruiz 554.
D. Pedro Villar y Abello 359.
D. Juan Lorenzana 303.

SORIA.

Dias 4 y 5.

Sres. Laserna 2227.
Aguirre 2394.
Uzuriaga 4 834.
Luengo 739.

TERUEL.

Según parte telegráfico del Gobernador de Za
ragoza , fecha 7 del actual, á las nueve y seis mi
nutos de Ja n oche, el resultado de la votación en 
la provincia de T eruel, á las nueve de la mañana 
del dia 6, era el siguiente :

D. Juan Antonio Iranzo 2599.
D. Francisco Santa Cruz 2453.
D. Ramón María Temprado 4795.
D. Marcelino Sanz 4 659.
Barón de Salillas 1628.
D. Manuel Benedicto 4466.

VALLADOLID,

Dias 4 y 5.

Sres. Güell y Renté 2385/
Cantalapiedra 2377.
Cano 4 321.
Sagasti 1166.
Calvo Asensio 1023.

V A L E N C I A .

Dias 4 y 5.

Sres. Mascaros 2523.
Trinidad Herrero 2495.
Sorni 2483.
Calvet 2454.
Alonso Navarro 2443.
Alfonso 2391.
O’Donnell 2284.
Dotres 2122.
Terriol 2078.
Bartres 1890.
Jiménez 1715.
Bayarri 1511.
Centurión 4 505.
Campo 1193.

Nota. Por parte telegráfico de ayer se participa 
que han seguido obteniendo mayoría los candida
tos que arriba se expresan.

ZARAGOZA.

Según parte del Gobernador, fecho á las nueve 
y treinta y seis minutos de la noche del 7, el re
sultado de la votación en los distritos de la capital, 
Calatayud, Pedrola, Brea, Ateca y Aniñon, Cari
ñena , Belchite, Pina, Daroca y Fuente de Ebro, 
es el siguiente:

Sres. Duque de la Victoria 5870.
Milagro 4550.
Lozano 3724.
Lasala 2867.
Borao 2543.
Sánchez y Gascón 2508.
Ferrandez 2407.
Perez 2012.
Iñigo 1951.
Bruil 1805.
Arrizabalaga 1619.
Jimeno 4 613.
Olózaga 1493.
Naval 1465.
Egosciie 1048.
Romero y Toron 1042.
Bétran 743.
Peiro 726.
Azara 602.
Borrego 424.
Main 371.
Cistué 326.
Ramírez 237.
Gonzor 155.
Grós 118.

Según parte telegráfico del Gobernador de Za
ragoza á las nueve y cincuenta y cinco minutos 
de la noche del 7, el resultado de la votación en

Huesca el dia 6, en Barbastro y en Jaca el 6, y  en 
Biescas y Villaseca fue el siguiente:

D. Francisco García López 1366,
D. Venancio Gurrea 1147.
D. Rafael Montustouc 1064.
D. Tomas Perez 1054.
D. Fernando Madoz 982.
D. Mariano Carderera 953.
D. Camilo Labrador 747.

En Huesca ha concluido la elección con el ma
yor órd en , habiéndose observado una animación 
desconocida.

EXTERIOR.

Leemos en el Monitor del 3 del actual:
El Gobierno no ha recibido la noticia directa y 

oficial de la toma de Sebastopol; pero el Ministro 
de Francia en Viena ha dirigido al Ministro de Ne
gocios extrangeros el despacho siguiente:

Viena 2 de Octubre de 1854 á las 
once y media.

El Conde de Buol me comunica en este m o
mento el siguiente despacho dirigido por la agen
cia imperial de Bucharest al Ministro de Negocios 
extrangeros en Viena, fechado en Bucharest el 30 
de Setiembre á las seis de la tarde :

Hoy á medio dia ha llegado de Constantinopla 
un tártaro portador de despachos para Omer-Bajá. 
Como este se halla en Silistria, le han sido remi
tidos á aquel punto. Dicho tártaro anuncia la toma 
de Sebastopol. Según dice, han muerto 18,000 ru 
sos y se les han hecho 22,000 prisioneros. Ha que
dado destruido el fuerte Constantino, y han sido 
tomados los demas con 200 cañones. Se han pasado 
por ojo seis buques de línea rusos. El Príncipe 
MenschikoíT se ha retirado ai interior del puerto 
con el resto de la escuadra, y ha declarado á los 
Jefes de las tropas sitiadoras que haria volar todos 
ios buques si continuaba el ataque. Se le han dado 
seis horas de término para reflexionar , aconseján
dole en nombre de la humanidad que se rinda.

Han llegado á Constantinopla un General fran
cés y tres Generales rusos heridos. La ciudad es
tará iluminada 4 0 dias consecutivos.

La telegrafía privada floras trasmite 
los despachos siguientes: 

Viena, martes 3 de Octubre.
A consecuencia de otra batalla ganada por los 

aliados, han bombardeado estos el fuerte Constan
tino , la fortaleza y  la escuadra, con cuyo motivo 
se ha verificado la rendición.

Los rusos tienen 18,000 muertos y 22,000 pri
sioneros, habiendo quedado destruidos seis buques 
de línea y el fuerte Constantino.

Viena, lunes por la tarde, 2 de Oc
tubre.

Un despacho dirigido de Constantinopla á Omer- 
Bajá anuncia la toma de Sebastopol.

El resto del despacho es exactamente 
igual al anterior. 

Los periódicos ingleses contienen tam
bién importantes noticias acerca de las 
operaciones militares de los ejércitos alia
dos. En ellos se da asimismo por segura 
la toma de Sebastopol con referencia á 
partes telegráficos, aunque no oficiales. 

So lee en el Times : 

Despacho telegráfico de lord Stradford:
El campo atrincherado ocupado por 50,000 ru

sos provistos de una artillería y una caballería 
numerosas , en las alturas de Alma fue atacado el 
20 á la una de la tarde por el ejército aliado, y lo
mado á la bayoneta á las tres y media. Hemos per
dido 1400 hombres entre muertos y heridos, y 
poco mas ó menos los franceses. El ejército ruso 
se ha visto obligado á retirarse.

Departamento de la Guerra l,° de Oc
tubre.

El Duque de Newcastle ha recibido hoy de lord 
Raglan un despacho telegráfico del tenor siguiente:

Los ejércitos aliados han atacado ayer la posi
ción del enemigo en las alturas detras del Alma, 

habiéndola tomado después de un encarnizado com
bate, hora y media poco mas ó menos antes de 
ponerse el so!. La bravura y la buena conducta 
de las tropas han sido incomparables. La posición 
del enemigo era formidable y estaba defendida por 
numerosa artillería de grueso calibre. Tengo el 
sentimiento de anunciaros que nuestra pérdida ha 
sido considerable; pero no ha sido herido ningún 
Oficial general. El ejército enemigo tendría de 45 
á 50,000 hombres de infantería. El ejército inglés 
ha hecho algunos prisioneros, entre los que se 
cuentan dos Oficiales Generales , y ha cogido dos 
cañones.

Según un despacho telegráfico recibido de Vie«? 
na el sábado por la tarde, á la batalla del 20 ha 
seguido otra el 22 ; el Príncipe MenschikofF ha sido 
atacado por los aliados en la llanura de Kalantai 
sobre el Katcha. Después de una sangrienta bata
lla que ha durado algunas horas, los rusos han 
sido completamente batidos y  perseguidos hasta 
sus atrincheramientos debajo de Sebastopol.

Este despacho añade que el 25 cayó Sebastopol 
en poder de los aliados.

El Morning-Aclvertiser, confirmando lo 
mismo, dice:

Un despacho recibido en Ja embajada inglesa en 
Viena da otros pormenores. El campo atrincherado 
al Norte de Sebastopol ha sido tomado por asalto 
después de una encarnizada defensa. El despacho 
concluye con la noticia de la rendición de Sebasto
pol. La pérdida en este segundo ataque ha sido mas 
considerable que en el primero, ascendiendo, se
gún se d ice , á 5000 ingleses y franceses, y 2800 
turcos entre muertos y heridos. Debe haber ha
bido una terrible carnicería en el enemigo para 
que los ejércitos aliados hayan perdido tanta gente

Se lee en el Morning-Chronicle :

El Ministro turco en Lóndres ha recibido de 
Omer-Bajá un despacho en que le dice haber sido 
tomado Sebastopol.

Varna 22 de Setiembre.

Han salido para Eupatoria unos buques anglo- 
franceses con tropas de la reserva.

Roustchouck 21 de Setiembre.

Despachos recibidos en el Lloyd anuncian que 
los turcos se adelantan en Bulgaria á marchas for
zadas hácia la costa.

BOLSA De  MADRID.

Cotización del dia 7 de Octubre de 1854 á los tres 
de la tarde.

SFECT03 PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34 d. 
ídem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-23 c. d,
Amortizable de primera,  9-23 d.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

61-50.
Acciones del Banco de San Fernando, 98 p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 51.=*París á 8 d. Y., 5-26 p. 

Plazas del reino.
Daño. Renef.S Daño. Benef.

Alicante.. par. |jaen  1/2
Almería., par. ¡¡Málaga................  4.
Badajoz.. 3/4 p. ¡Murcia... t
Barcelona., . .  4/4 d.jOviedo.. . .  par.
Bilbao................  3/4 ¡Palencia. 4 /2  d.
Burgos. . .  par. Santander. . .  3/8 p.
Cáceros.. .  3 /¿ Santiago.. .  par.
Cádiz................. 4/4 Sevilla .... par.
Córdoba.. 1/2 Valencia. .  . .  4/4 p.
Coruña..............  i f\  d. Vailadolid. . .  4/2
Granada.. 4/2 d. ¡Zaragoza., par p.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— Adriana, drama en cinco actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y  media 
de la tarde.— Sinfonía.— Los perros del monte de San 
Bernardo, drama en cinco actos.— Baile.

A las ocho y inedia de la noche.— Sinfonía.—  
Sullivan, comedia en tres actos.—Baile.— El maestro 
de la tuna , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.— Sinfonía.— Las jornadas de Julio 
en Madrid en 1854, drama nuevo, original, en 
tres actos y un prólogo.— La noche del 20 de Julio, 
cuadro escénico, en el que se bailará la rondalla 
del sitio de Zaragoza.

A las ocho y  media de la noche.— La misma fun
ción de la tarde.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  me
dia de la tarde.—El corazón de un bandido, come
dia en un acto.— El marido de la mnger de D. Blas, 
vaudeville español en dos actos.— Maruja , pieza 
en un acto.

A las ocho y media de la noche.— El poeta y la 
beneficiada, comedia en dos actos. — Una nube de ve
rano , comedia en tres actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.— El Marques de Caravaca.—Bai
le.— Aventura de un cantante.—Baile.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—
Los diamantes de la corona , zarzuela en tres actos.— 
Baile.


